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Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibe el proceso del archivo central. Pasa
para resolver solicitud. Bucaramanga, 14 de enero de 2022.

ADRIANA MILENA SANABRIA NIÑO
Secretaria

FIJACION CUOTA ALIMENTARIA
RADICADO: 2017-00370-00

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Bucaramanga, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo la solicitud elevada por la señora Melida María Rangel de Gutiérrez y por ser
procedente se dispone comunicar a la Empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol que
a partir de la fecha deberá consignar la cuota alimentaria fijada a favor de la señora
Melida María Rangel en la cuenta de ahorros del Banco Popular No. 500801730744.
Líbrese la comunicación.

NOTIFIQUESE1 Y CUMPLASE.

A.S.N.

1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 17 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 004 se
anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ADRIANA MILENA SANABRIA
NIÑO - Secretaria


